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San Ramón de la Nueva Orán 2 6 sEP 2025

Expediente No SO-19.234/2023.-

Resol uc ión N" C D-ORAN-2 I 8/202 5.-

VISTO:
La Resolución N' S0-358/2023 de la Sede Regional Onfur en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución de referenci4 se otorga equivalencia total y parcial de

materias solicit¿das por la alumna Lorena Elizabeth Soliz, D.N.I. No 34.640.563, L.U. N" 23.178,
en la carrera Tecnicatura Universita¡ia en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de
la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, en Reunión Ordinaria N' 09/2025, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional Oran de la Universidad Nacional de Salt4 toma conocimiento y convalida la resolución
de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' S0-358/2023 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a la interesada, Secretaría Académica, Dirección Administrativa
Académica, Departámento Alumnos para su conocimiento y efectos.-
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